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AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA SUSPENSIóN  DEL PROCESO
ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO

lbagué, 25 de mayo de 2022.

PROCESO No.  : M-064-2021
DEUDOR (ES)  : MIGUEL ARIEL GONZALEZ ARANGO
CEDULA 79.461.918
CONCEPTO MU LTA

La  Contralora  Aux¡I¡ar  Encargada  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  en  ejercicio  de  'a
competencia  establecida  por  la  Resolución  No.  091  del  dos  (2)  de  marzo  de  2021,  por  la  cual  se
e!x!üNtió c:^ l'Manual de Cobro Coact¡vo de la Contra/ori'a  Departamental del Tolima'', ciom!ordHmñfi cJon
lo enunciado por la Decreto Ley 403 de 2020, La ley 1437 de 2011 con fundamento en los siguientes:

ANTECEDENTES

1.    El 29 de marzo de 2022 se profirió mandamiento de pago y fue notificado por aviso.
2.    A lo que el  se'ñor MIGUEL ARIEL GONZALEZ ARANGO, el  día  27 de abril de 2022 envía

solic¡tud  para  real¡zar acuerdo pago.
3`.     Para el dia 28 de abril de 2022 se realiza el  pago del 300/o para  realizar acuerdo de pago.
4.    Que  en  la  fecha  veintitrés  (23)  de  Mayo  de  2022,  el  señor  MIGUEL ARIEL  GONZALEZ

ARANGO ident¡ficado con Cedula de C¡udadanía NO 79,461.918 de Bogotá, suscribió acuerdo
de pago en el cual se obligó sobre el total de la obligación contenida en  la Reso'ución NO 352
del  23  de  Julio  de  2021,  compromet¡éndose  a  cancelar  el  saldo  insoluto  de  la  obligación
correspondiente  a   la  suma  de  UN   MILLON  QUINIENTOS  SETENTA  Y  CINCO  MIL
CUATROCIENTOS   TREINTA   Y   CUATRO   PESOS   ($1.575.434.00)   MCTE, +según
l¡qu¡dación de cré-d¡to con corte veintiocho (28) de abril de 2022.

5.    Que el señor MIGUEL ARIEL GONZALEZ ARANGO,  identifl'cado con cedula de c¡udadanía
No,  79.461.de  Bogotá  D.C,  mediante  la  consignac¡Ón  del  28  de abril  de  2022,  por valor de
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS ($474.000) MCTE, a favor de la
contraloría departamental del Tolima, cancelo el abono inicial para  realizar acuerdo de págo
correspondiente  al   30%   sobre  e'  total  de   la   obligación   el   cual   se  distr¡buyó   a  capital
CUATROCIENTOS  DIECISIETE   MIL  CIENTO  VEINTE   PESOS  ($417.120)  y  para
intereses  el  valor  de   CINCUENTA  Y  SEIS  MIL  OCHOCIENTOS  OCHENTA  PESOS
($56-880)-

6.    Por lo anter¡or,  el  plazo a  pagar es de cuatro (04)  meses  para cancelar el  saldo ¡nsoluto de
la obligac¡Ón  por valor de UN  MILLON  CIENTO UN  MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y
CUATRO PESOS ($1.101.434.OO).

7.    El pago de la suma enunciada en`el numeral que antecede, deberá reaI¡zarse en Cuatro (04)
cuotas fiJ-as mensuales,  pagaderas los Treinta de cada  mes ¡niciando los pagos en el mes de
mayo  de  2022,  por  un  valor  de  DOSCIENTOS  OCHENTA  Y  DOS  MIL  DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($282i276.71) MCTE.

CONSIDERAN DO

De conformidad con lo establecido en el artículo 121 deI Decreto 403 de 2020, las ent¡dades públicas
que tienen jurisd¡cción coactiva para hacer efectivas las obl¡gaciones exigibles a su favor, por lo tanto
regula  lo  referente a  la  suspensión  del  proceso de cobro coact¡vo  por la  suscripc¡ón  de acuerdo de
pago, que dice:

ARTÍCULO 121| Acuerdos de pago. En cualquier etapa del proceso de jurisdicc¡Ón coactiva
el deudor podrá celebrar un acuerdo de pago con el organismo de control fiscal, en cuyo caso
se suspenderá el  proceso y las medidas preventivas que hubieren sido decretadas.

A su turno, Ia Resoluc¡Ón NO O91 del O2 de marzo de 2021  "f}ormGoíy'o c7e /a ctáa/se ac/opía e/"a,ua/
de Cobro Coact¡vo de la Contralori'a Departamental del To/ima", e!x!pTesa e!n s;M elriwc;NHo 4;2'Í3 sjNgJjNf:rtNfr|
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"AKIÍCULO 42. ACUERDOS DE PAGO: En cualqu¡er etapa del  proceso de jur¡sdicc¡Ón

coact¡va  e/  deudor  podrá  celebrar  acuerdo  de  pago,  en  cuyo  caso  se  suspenderá  el
proceso y las medidas preventivas que se hub¡eren decretado.  (...)'l uNfgÍIriTNha y  sNhrírNa
del Despacho)

De  acuerdo  a  lo  antes  transcrito  y  una  vez  observado  el  expediente,  se  establece  que  el  deudor
MIGUEL ARIEL GONZALEZ ARANGO |,  ident¡ficado  con  Cedula  de  Ciudadanía  NO  79,461.918 de
Bogotá, cumplió con los fundamentos fácticos para la aplicabílidad de la norma en comento, toda vez
que,  se  suscrib¡ó  acuerdo  de  pago  de  fecha  veintitrés  (23)  de  Mayo  de  2022,  sobre  la  obligación
contenida en la  Resolución  NO 352 deI 23 de Julio de 2021  por concepto de cuota de MuHa.

Por lo expuesto,  es  procedente  para  este  Despacho,  ORDENAR  LA  SUSPENSIÓN  DEL  PROCESO  DE
LA REFERENCIA.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. -  DECLARAR suspendido el proceso de cobro coactivo NO MÚ64-2021 seguido
en contra del señor MIGUEL ARIEL GONZALEZ ARANGO i., ¡dentfficado con  Cedula de Ciudadanía
NO 79.461.918 de  Bogotá  D.C hasta  cuando Se cumpla el Acuerdo de Pago de fecha ve¡ntitrés (23)
de Mayo de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO. -   En caso de incumplimiento de alguna de las cuotas pactadas en el acuerdo
de  pago,  deberá  reanudarse  el  presente  proceso  de  cobro,  ordenando  la  constituc¡Ón  de  med¡das
cautelares en contra  de  los bienes del deudor confome lo dispone el artícu'o  121  del  Decreto 403 de
2020-

ARTÍCULO TERCERO. -  Por Secretaria Común de la Contra'oria Departamental del Tolima, procédase
a  la  notfficac¡Ón  por Estado la  presente  prov¡dencia, de confomidad  con  lo  preceptuado en el  artículo
115 del Decreto 403 de 2020, poniendo de presente que conti+a la misma no procede recurso.

NOTII=ÍQUESE Y CÚMPLASE

ProyectÓ:  Maria  Paula  Ortiz Moreno
Contratista  Contralor,'a Aux¡lía r
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SECRETARIA GENERAL -SECRETARIA COMUN

NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Cobro Coact¡vo

IDENTIFICACIONPROCESO M O64-2021

PERSONAS           ANOTIFICAR MIGUEL ARIEL GONZALEZ ARANGO

TIPO DE AUTO AUTO  POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  DECLARA  LA  SUSPENSION
DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO

FECHA DEL AUTO 25   DE MAYO  DE 2022

RECURSOS     QUE CONTRA   EL   PRESENTE  AUTO   NO   PROCEDE   RECURSO   EN
PROCEDEN SEDE ADMINISTRATIVA.

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar púbI¡co y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  ContralorIJa  Departamental  deI Tolima  a  las  O7:00  alm.,
del día  l de J'un¡o de 2022.

l,,t,.             ---
ESPEluNZA

Secretaria G
RRILLO

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El  presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en   un  lugar  público  y  visible  de  la  Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada hasta el  mis.mo día  l de junio de 2022 a las O6:00 pm.

\

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General


